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La Presidencia. Muy buenas noches señora 
Secretaria por favor hacemos el primer llamado a 
lista y la verificación del quórum. 
 
La Secretaria procede a verificar el quórum y 
comunica que han contestado a lista siete (07) 
Honorables Concejales por lo tanto no hay quórum 
decisorio. 
 
La Presidencia decreta un receso de 15 minutos 
ya que no existe quórum decisorio. 
 
La Secretaría procede a hacer del segundo 
llamado a lista y comunica que han contestado a 
lista trece (13) Honorables Concejales por lo 
tanto hay quórum decisorio. 
 
 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1 LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 
 

2 CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 

3 HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 

4 DESIGNAICON DE LA COMISION PARA LA REVISION 
DEL ACTA DE LA PRESENTE SESION PLENARIA. 

 
5 CITADA DOCTORA MARISOL OLAYA HERRERA JEFE DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO; TEMA INFORME DE 

GESTION PRIMER TRIMESTRE DEL 2013.  
 

6 ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO ACUERDO 
NÚMERO 041 POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN NORMAS 
PARA CREAR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SABIOS EN LA 

CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 

7 LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 

8 PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 

BUCARAMANGA DOMINGO 14 DE JULIO DEL 2013 HORA 
6:00 PM. 
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LA PRESIDENTA: SANDRA LUCIA PACHON MONCADA. 
 
EL PRIMER VICEPRESIDENTE: JHAN CARLOS ALVERNIA 
VERGEL. 
 
EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE: DIEGO FRAN ARIZA 
PEREZ. 
 
LA SECRETARIA GENERAL: NUBIA SUAREZ RANGEL. 
 
 
 
2 CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
 
La Presidencia somete a consideración y 
aprobación el orden del día y éste es aprobado 
por los Honorables Concejales. 
 
3. HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 
Los invito a todos a colocarse de pie para 
entonar el Himno de la Ciudad de Bucaramanga. 
 
4. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN 
DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La Presidencia designa para la revisión del acta 
de la presente sesión plenaria a la Honorable 
Concejala Nancy Elvira Lora. 
 
5 CITACION A LA DOCTORA MARISOL OLAYA HERRERA 
JEFE DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO; TEMA 
INFORME DE GESTION PRIMER TRIMESTRE DEL 2013.  
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA. 
Presidenta. Primero saludar a los compañeros 
Concejales y saludar a los funcionarios 
presentes, señora presidenta es que hablaba con 
el autor del proyecto que está en estudio el día 
de hay y hay una información que creo que falta 
y que está pendiente en el cual inclusive 
algunos Concejales pedimos para el estudio del 
presente Proyecto de Acuerdo, a ver la 
posibilidad de estudiarlo en el día mañana 
señora Presidenta y escuchar el informe de 
gestión de la Dra. Marisol, porque es que una 
sesión de este calibre es muy difícil que se 
escuche un informe de gestión y luego aprobemos 
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un Proyecto de Acuerdo de esta magnitud, de tal 
manera no se es para colocarlo a disposición de 
los Honorables Concejales y así los funcionarios 
que se citaron en el día de hoy puedan ir a ver 
el partido del Nacional Santa Fe, pero nosotros 
si nos quedamos trabajando con el informe de 
gestión de la Dra. Marisol, esto es con la venia 
de la señora Presidenta y de todos los 
Honorables Concejales. Y la Bancada del Partido 
Liberal. 
 
La Presidencia someto a consideración y 
aprobación la proposición presentada por 
Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona, 
para ir ambientando este tema de los sabios, de 
este importante proyecto acuerdo lo prueban los 
Honorables Concejales?. 
 
La Secretaria. Ha sido aprobado señora 
Presidenta. 
 
La Presidencia. Les pidió el favor a los 
Secretarios y Jurídica que lo iban a estar muy 
atentos para el estudio este importante Proyecto 
que desde hoy se empieza a ser la ambientación 
sobre esta importante iniciativa del Partido 
Verde, para que por favor se pueden retirar y 
vamos hoy solamente a tratar del tema 
relacionado con el informe de gestión 
correspondiente al primer trimestre del año 
2013, relacionado con la Oficina de Control 
Interno Disciplinario, quiero saludar de manera 
especial a la Mesa Directiva Honorable Concejal 
Jhan Carlos Alvernia Vergel primer 
vicepresidente, Honorable Concejal Diego Fran 
Ariza Pérez segundo vicepresidente, Honorables 
Concejales y Concejalas, Dra. Marisol Olaya 
Herrera jefe de control Interno Disciplinario, 
al equipo de trabajo que nos acompaña, Concejo 
Visible, Policía Nacional, las personas que nos 
siguen por la web y los medios de comunicación 
que también pues están atentos al desarrollo del 
Concejo de la Ciudad, vamos entonces a darle 
paso para la intervención de la Dra. Marisol 
Olaya Herrera con el informe correspondiente a 
la oficina de Control Interno Disciplinario, 
tiene usted la palabra Dra. Marisol en un tiempo 
de 20 minutos. 
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INTERVENCIÓN DE LA DRA. MARISOL OLAYA HERRERA 
OFICINA CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO. 
Un saludo especial a la Presidenta del Concejo a 
la Mesa Directiva a los Honorables Concejales a 
los medios de comunicación en la comunidad 
general que nos acompaña hoy domingo, bueno 
vamos a hacer la presentación de la oficina de 
Control Interno Disciplinario, la consolidación 
de la ética pública; este informe es en 
resultado de la labor de seguimiento y 
evaluación de la gestión realizada por la 
oficina de control Interno Disciplinario al 31 
de marzo del 2013, porque es el primer 
trimestre, nuestra visión, vamos a enfocar 
nuestra visión, misión, objetivos generales, 
mirar las capacitaciones que nosotros dictamos y 
lo que ha pasado en nuestra oficina en este 
trimestre, nuestra misión fue recepcionar las 
quejas presentadas por la comunidad y los 
informes de servidores públicos, adelantar el 
proceso disciplinario cuando hubiere lugar con 
la aplicación del debido proceso y demás 
principios disciplinarios, buscando la 
transparencia y la justicia de las decisiones 
tomadas, nuestra visión ser la oficina de 
control disciplinario pionera en la política de 
prevención en la aplicación de procedimiento 
verbal adelantado con eficiencia, eficacia y 
efectividad, aquí hago un paréntesis para decir 
que si bien es cierto hemos avanzado mucho en la 
prevención, todavía no hemos podido empezar a 
aplicar el procedimiento verbal, aún estamos en 
el procedimiento escrito pues las instalaciones 
que tenemos no se prestan para procedimiento 
verbal que debemos adelantar, estamos en esa 
gestión con la Alcaldía, con el señor Alcalde 
buscando un sitio donde la oficina sea 
trasladada y podamos montar lo que es el 
procedimiento verbal, para ese procedimiento 
verbal nosotros requerimos de una sala de 
audiencias, donde se dote de video, sonido, todo 
debe quedar grabado, entonces estamos en pro de 
conseguirla y poder empezar a implementar el 
proceso verbal, que además es una obligación y 
tenemos que empezar, objetivos lograr 
comportamientos deseables de forma voluntaria e 
interiorizada por el deber ser y por una 
filosofía de servicios a la Ciudadanía, dentro 
de los cuales se fortalezcan y se respeten las 
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normas y las instituciones y se garanticen los 
deberes y los derechos y la justicia, bueno aquí 
ya empezamos a ver los porcentajes de la oficina 
en el primer trimestre, número de procesos 
disciplinarios al corte 31 de marzo del 2013, 
nosotros aquí les voy a pedir disculpas señores 
Concejales se me fue un errorcito, el número 
total de procesos disciplinarios aquí en  la 
presentación tenemos 311 y son 388 hubo un error 
de digitación y pido disculpas, los expedientes 
en evaluación son 72, los procesos adelantados 
239 y los archivos 27, quejas recibidas en el 
primer trimestre del 2013, entonces vamos en el 
primer trimestre que llevamos en el primer 
trimestre se ha recibió 127 quejas, ha 
disminuido un poco a los años anteriores, creo 
que ha sido un producto bueno de las 
capacitaciones que hemos ido adelantando, 
capacitaciones a servidores públicos del 
Municipio de Bucaramanga sobre procesos 
disciplinarios, sus etapas y responsabilidades y 
sanciones, en el primer trimestre se dictaron 76 
capacitaciones, para nosotros en el primer 
trimestre siempre es bajito, porque contamos con 
que los colegios pues están en enero y parte de 
febrero aún no han ingresado en los colegios, 
entonces las capacitaciones bajan un poco, pero 
ya en el segundo trimestre nuestras 
capacitaciones aumentan casi al doble, otro de 
nuestros objetivos es realizar un video 
institucional que contenga las políticas 
administrativas dispuestas por el señor Alcalde, 
los principios, valores que impulsa la 
Administración Municipal, normas de derecho 
disciplinario y los temas de información 
personal, este video estamos ya con el señor 
Alcalde hablando de este tema, la idea de ese 
video es que con este video se hagan pantallazos 
en toda la Administración, de manera que todos 
los funcionarios tengan siempre esto siempre su 
computadora y siempre se les ve como tic de lo 
que es el derecho disciplinario y toda la 
normatividad, no, que la tengan muy presente eso 
es como la idea del video, fines del derecho 
disciplinario; yo en esta presentación quise 
sacar un poquito lo que es el derecho 
disciplinario, la normatividad, como lo 
manejamos en la oficina, puesto que nuestra 
presentación no es muy larga, ya que lo que 
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nosotros hacemos en la oficina pues es 
prácticamente lo que hace un juzgado y es 
adelantar todo el proceso disciplinario, 
entonces voy a tocar algunos temas de los que 
nosotros tocamos en las capacitaciones; tanto 
los funcionarios como a todas las personas que 
se le dictan esas capacitaciones, fines del 
derecho disciplinario, el derecho disciplinario 
busca garantizar la buena marcha y el buen 
nombre de la Administración Pública, así como 
asegurar a los gobernados que la función sea 
ejercida en beneficio de la comunidad y para 
protección de los derechos y libertades de los 
asociados, los procesos disciplinarios protegen 
preferentemente la moralidad de las 
Administración y por ello se centran verificar 
el cumplimiento de los fines propios del cargo 
de los servidores públicos, el derecho 
disciplinario se convierte en una herramienta 
jurídica en contra de la ineficiencia y la 
ineficacia de la Administración Pública, el 
servidor público se le encomienda a la guarda 
del interés general, el derecho disciplinario es 
ética posibilitada moral posibilitada, ilicitud 
sustancial, la falta será antijurídica cuando  
afecte el deber funcional sin justificación 
alguna el derecho penal se sanciona como 
conducta típica antijurídica y culpable y el 
derecho disciplinario se sanciona como conducta 
típica y licitud sustancial culpable, se habla 
de licitud sustancial cuando la conducta del 
funcionario público afecta el deber funcional 
sin justificación alguna, falta que infrinja el 
deber funcional para que la falta será 
antijurídica, sin embargo se deben mirar no sólo 
que se violo el deber, sino que la relación 
tienen ese deber con la realización de los fines 
del estado, servidor público: miembros de 
corporaciones públicas, empleados y trabajadores 
del Estado, entidades descentralizadas 
territorialmente por servicio, están al servicio 
del estado de la comunidad y ejerce sus 
funciones según la constitución, la ley y el 
reglamento, responsabilidades del servidor 
público: estas responsabilidades que las tocamos 
en el artículo 6 y 122 de la Constitución 
política, la responsabilidad civil del artículo 
90 de la Constitución, de la responsabilidad 
política que es el control de la 114, 
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responsabilidad fiscal que las víctimas del 
Estado, la responsable disciplinaria de la Ley 
734 del 2002 y la responsabilidad penal, estas 
son normas que nosotros tenemos en cuenta para 
los fines de nuestro derecho disciplinario, 
clasificación de las faltas y límites de la 
sanción: nosotros o el derecho disciplinario, 
las faltas son gravísimas graves y leves, las 
faltas gravísimas graves y leves vienen por dolo 
se da por dolo o por culpa, pero por decir las 
leves y las graves nosotros podemos sancionarlas 
por suspensiones o por multas, pero cuando la 
falta es gravísima no tendremos otra opción que 
sancionarla con destitución e inhabilidad 
general de 10 a 20 años, es la clasificación que 
nos hace el derecho disciplinario, aplicación 
del artículo 51 cuando la presunta falta 
contraria en menor grado el orden administrativo 
interno, se citará al servidor público para 
hacerle el correspondiente llamado de atención 
sin formalismos procesales alguno, este llamado 
de atención no tiene carácter de sanción ni se 
inserta copia alguna en su hoja de vida, esto es 
cuando es alguna falta muy leve, muy grave poco 
notoria, lo que hacemos es llamar al 
funcionario, hacerles respectivo llamado de 
atención escuchar de pronto qué fue lo que pasó, 
pero pues hay pequeñas cosas que no dan para 
abrir todo un proceso y poner a manejar todo un 
aparato jurídico, derecho fundamental a la 
educación, aquí estamos, está es la presentación 
más o menos que le hacemos a los colegios, 
nosotros tenemos una presentación diferente para 
los colegios y otra presentación diferente para 
los funcionarios ya de acá de la alcaldía, yo 
como les digo quise meter estos en el informe y 
en el informe escrito que se le entregó a los 
señores Concejales, pues para que conociera en 
sí todo lo que nosotros hacemos en las 
capacitaciones, las capacitaciones nosotros 
sentimos que han servido, han bajado un poco las 
quejas, lo que le decía a ustedes la vez pasada 
nosotros pues el cúmulo de quejas mayor lo 
tenemos es sobre todo por las llamadas 
anormalidades académicas que hacen los 
profesores cuando se van a paro, pero hemos 
registrado que las quejas de lo que son los 
funcionarios a nivel de la Alcaldía han bajado 
mucho, las capacitaciones han servido bastante 
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para que ellos entiendan la importancia de la 
atención al ciudadano, la importancia de 
contestar un derecho de petición, la importancia 
de que el ciudadano se le dé un buen trato 
cuando llegue y se le dé la información que el 
requiere, nosotros hemos visto que sí nos han 
bajado las quejas en cuanto a eso, seguimos con 
las de los profesores pero bueno, mientras haya 
paro ahí seguimos, pero hemos avanzado bastante 
ya en el tema de las capacitaciones, lo que les 
decía aquí hablamos sólo que la parte de la 
presentación que se hacen en los colegios, 
hablamos sobre las quejas contra los docentes 
por abusos son o maltrato a menores, las que 
llegan por abuso sexual tenemos que pasarla a la 
Procuraduría, nosotros no podemos adelantarla, 
las pasamos a la Procuraduría y ellos son los 
que se encargan de adelantarlas en toda su etapa 
procesal, la falta más común de los docentes y 
los directivos docentes, docentes que no aceptan 
el traslado y de éstos tenemos bastante quejita, 
de un plantel a otro, si no se presentan a 
laborar en el nuevo plantel, solicitan el nuevo 
traslado que no le sale, se presentan 
intermitentemente o todos los días en la 
Secretaría de Educación o se quedan en sus casas 
esperando la nueva resolución del traslado y 
después de tres días consecutivos que el 
funcionario deje concurrir al trabajo que no 
tenga una justa causa; ya es una falta gravísima 
donde no se tratará más para una destitución y 
una habilidad de 10 a 20 años, aquí tocamos toda 
la normatividad de lo que es el derecho 
disciplinario en cuanto a las sanciones que se 
le hacen a los docentes y a los docentes 
directivos, hablamos sobre la violencia que se 
aplica a los niños en los colegios, que las 
malas palabras y los malos tratos, pero lo que 
le digo que son más que todo la presentación que 
se hace en los colegios como para que los 
docentes miren, que no son falta que no podemos 
cometer contra los niños, hablamos del derecho 
de petición, tema muy importante lo que les 
decía ya hoy en día hemos visto que los 
funcionarios ya contestan los derechos de 
petición, ya no es tanta la queja por eso y hoy 
en día hay que reiterarle se les ha pedido todo 
un derecho de petición, no sólo el que invoque 
el artículo 23 de la Constitución Nacional o que 
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diga la palabra derecho de petición, hoy en día 
derecho de petición es absolutamente todo o 
todas las consultas que lleguen de la 
Ciudadanía, como lo decía hace poco en Bogotá en 
una capacitación a la que estuve en uno de los 
capacitadores, derecho de petición es hasta 
cuándo un ciudadano llega al puesto nuestro de 
trabajo y le pregunta hasta dónde queda el baño, 
eso es un derecho de petición y hay que 
contestarle donde queda, pues todo hoy en día, 
toda la petición sea verbal o escrita; así no 
tengan invocado un artículo 23 de la 
Constitución es un derecho de petición y es una 
obligación dar la respuesta, la Ley 1437 del 18 
enero del 2011 mediante la cual se escribe el 
código de procedimiento administrativo y de 
proceso administrativo que también nosotros 
estamos en nuestras investigaciones, de esto 
también se le habla a los funcionarios, bueno 
está es la presentación de la oficina de Control 
Interno Disciplinario, espero pues haya quedado 
entendida y pues a disposición de las preguntas 
que tengan los Honorables Concejales. 
 
La Presidencia vamos entonces a las 
intervenciones de los Honorables Concejales, 
tiene la palabra el Honorable Concejal Christian 
Niño Ruiz del partido de la U. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CHRISTIAN NIÑO RUIZ. 
Presidenta la intervención es por Cambio Radical 
y partido de la U, Dra. Marisol usted lo está 
diciendo y el informe que usted nos presenta hoy  
da a ver un panorama un poco más expedito de lo 
que queremos conseguir el Control Interno; hay 
una cuestión que es muy importante y que tiene 
que ver con lo que usted está hablando de cómo 
mejorar y cómo hacer que todo y cada una de las 
personas que están vinculadas responsablemente 
puedan ser sujetos de control y de verificación, 
hay una cuestión que nosotros pues nos llama la 
atención y es la parte de la capacitación; 
cuando usted nos dice que bajaron las quejas, 
los denuncias, los derechos de petición; quiere 
decir que estamos obteniendo una mejor calidad 
en la atención hacia las personas directamente 
afectadas que son públicas, las quejas que aún 
persisten cuáles son? porque de acuerdo a eso es 
que tenemos que enfocar la capacitación, sí, hay 
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diferentes tipos de capacitación, hay una 
capacitación general, una que es directamente 
enfocadá en la problemática que debemos aprender 
y otra que es una capacitación dada por las 
características de cada Secretaría, de cada 
lugar donde nosotros debemos enfocarla los 
derechos de petición que presenten cada uno,  en 
el sentido de que nosotros debemos dar solución, 
nosotros debemos ojalá procurar Dra. Cero 
quejas, eso es como el óptimo de lo que nosotros 
queremos lograr y sobre todo algo, tener uno la 
capacidad para poder actuar con justicia de 
acuerdo a la veracidad de la información, 
algunos, algunas quejas que se dan nos damos 
cuenta de la flaqueza disciplinaria, doctora 
cuando hay flaqueza disciplinaria pues no hay 
autoridad o la autoridad empieza a aplicarse con 
injusticia y es importante que los funcionarios 
como funcionarios y usted cómo encargada de ese 
ente de control deban presentar un compromiso y 
una excelencia total en su trabajo y en todo lo 
que tiene que ver con relación a lo que usted 
hoy nos vienen acá y nos representa sobre todo 
una cosa Dra. Marisol que nosotros, nosotros 
sabemos de su capacidad, nosotros cada vez que 
usted viene le ofrecemos nuestro apoyo, pero los 
informes a medida que avanzamos deben ser más 
directos y más dirigidos hacia cosas más 
concretas respecto a lo que estamos logrando ya 
sea en  la Educación ya sea en gobierno, ya sea 
donde quiera que nosotros estemos, sabemos cómo 
usted lo dice que el tema de educación es el 
tema más delicado, nosotros vemos en el informe 
que no son fáciles, porque? porque ellos están 
amparados no sé si por un sindicato o por qué, 
pero sí debemos entender que la justicia debe 
ser ecuánime para que no se presenten esos 
sesgos que lo único que permiten es que la 
Administración presente una mala imagen y sobre 
todo algo Dra., nosotros debemos procurar la 
excelencia día a día, porque nosotros como 
funcionarios debemos ser ejemplo para todas las 
demás personas, yo creo que el doctor Wilson 
tiene algo que opinar que agregar, no sé, 
gracias Presidente muy amable. 
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INTERVENCIÓN CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO 
Buenas tardes, mis compañeros me dieron la 
vocería, mis compañeros de los partidos 
independientes, Verde, Opción Ciudadana, AICO, 
Afrovides y  Conservador, Dr. agradecerle el 
informe que llegó a tiempo y siempre he 
reconocido sus capacidades y su mano fuerte de 
la Administración en el sentido de ser muy 
estricta y eso es bueno para la Administración 
Municipal, pero sí quisiera saber para poder 
ejercer todas las funciones que usted ejerce y 
su dependencia, cuántos funcionarios tiene? me 
parece que hace falta fortalecer esa oficina 
porque si usted bien lo dice en el informe y lo 
ha dicho en el día de hoy en aras de la 
prevención, creo que es uno de los factores que 
más se debe fortalecer la prevención e 
igualmente la implementación del proceso verbal, 
de pronto no se el Municipio tiene los recursos 
para hacerlo detener la sala de audiencias, 
personal, los implementos necesarios para ello, 
pero sino buscar fórmulas para poder hacerlo con 
el palacio de justicia, no sé, buscar solucionar 
eso o con la misma Contraloría, la misma 
Personería, creo que si ustedes se unen podrían 
hacer algo interesante; si quisiera saber sobre 
el tema y los compañeros me hacían una relación 
de inquietudes y es con el tema de los procesos 
que usted ha remitido a las demás entidades de 
control como por daño fiscal, perdón a la 
Contraloría Municipal, la fiscalía a la misma 
Procuraduría se ha tenido que remitir procesos 
por su condición o por su connotación, porque 
eso no remite acá, no nos lo señala, solamente 
lo señalan los procesos que es por abuso sexual, 
que sí son remitidos por competencia a la 
Procuraduría, pero de los otros cuantos a dado 
mérito para enviarlos o remitirlos a estas 
entidades y muchas veces los piden, muchas veces 
la Procuraduría pide determinadas por la 
fiscalía pide determinadas procesos no sé si en 
el informe de hoy nos comentara y en otras 
Corporaciones les envian por competencia de 
ustedes, porque de eso me he podido verificar 
que los guían es a su dependencia, también 
quisiera tener ese índice, igualmente aquí hay 
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muchas situaciones y en las diferentes debates 
de control político se han evidenciado 
situaciones delicadas y especialmente en el tema 
de controles de advertencia por parte de la 
Contraloría Municipal, no se usted que 
investigaciones hace al respecto o si no es 
competente, quisiera saberlo, pero por lo menos 
esto no es del tema de la Contraloría, pero en 
el tema de la supervisión de los contratos, si 
le pido el favor de que hagan supervisión 
especialmente en todos los contratos, porque no 
hay un manejo o una directriz y esto ha generado 
múltiples fallas que los supervisores no 
liquidan los contratos a tiempo, especialmente 
la Secretaría de Infraestructura, que porque son 
dos años, resulta que porque son dos años 
siempre y cuando haya un acuerdo con los 
contratistas, si se ha entregado la obra no 
pueden entrar a abusar eso se está presentando 
en la oficina de Infraestructura, le pongo el 
conocimiento para que entre a investigar esa 
situación, igualmente los institutos 
descentralizados, si a usted le competen los 
institutos descentralizados o no, con relación 
al derecho de petición si quiero decirle que de 
pronto hay si tengo mis dudas, lo digo por 
experiencia, porque si a un Concejal como en el 
caso mío no me contestaron a tiempo, los 
derechos de petición y si los contestan los 
contestan a medias, entonces como serán los 
ciudadanos del común, entonces si quiero que 
investiguemos a fondo porque no estoy  de 
acuerdo con usted porque lo digo por experiencia 
propia y no los contestan a tiempo, muchas 
dependencias especialmente a la Secretaría de 
Infraestructura, con relación a la Secretaria 
Administrativa, le preguntaba al Secretario 
Administrativo cuando estuvo acá que en el mes 
de la salud hicieron unos estudios sobre el 
nivel de riesgo psicológico y ahí un resultado 
que me ha preocupado muchísimo que en el día 
viernes tuve conocimiento por el derecho de 
petición lo solicite, el maltrato psicológico 
que se está presentando en la Administración 
Municipal, es grave, es alarmante, es 
preocupante que hay que tomar cartas en el 
asunto y que esto a nivel nacional ha generado 
investigaciones a Gobernadores y Alcaldes por 
maltrato psicológico, aquí en el Municipio su 
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dependencia y pondré conocimiento también de las 
autoridades competentes, el maltrato psicológico 
en algunas dependencias, no en todas de 
funcionarios de alto rango con subalternos, 
entonces me pongo en conocimiento para que por 
favor con la Secretaria Administrativa miren 
este resultado estos estudios, bastante 
preocupantes, que en últimas va a afectar ese 
normal funcionamiento de la Administración 
Municipal y por lo de más agradecerle al informe 
muy completo, decirle que sigan adelante, que 
pensé que no solamente era a los profesores, 
pero sí pienso que no sé cómo serán los 
institutos descentralizados eso era todo señora 
Presidenta. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA. 
Muy amable señora Presidenta; pido disculpas por 
no atender la palabra cuando usted me la dio; 
porque estaba atendiendo a mi Senador Honorio 
Galvis Aguilar y tenía noticias importantes para 
Santander, a ver Honorables Concejales un saludo 
especial a la Mesa Directiva, a la Dra. Marisol, 
creo que no pueden decir nada el informe, la 
presentación, la felicito el contenido de ese 
informe hace un año decía que era copia del 
mismo informe de hace cinco años, hoy ya no 
pueden decir lo mismo los Honorables Concejales 
el contenido muy importante porque refleja, creo 
que nos sirve de instructivo a nosotros los 
Concejales porque muchas cosas que están ahí 
igualmente aplica al servidor público como lo 
somos nosotros, tanto a los empleados, como al 
servidor público aplica la misma normatividad, 
reconocerle esa labor de capacitación que yo 
había pedido hace rato a los funcionarios 
públicos, sobre todo que si uno mira la relación 
entre los derechos que tienen son  10, los 
deberes son 40, las prohibiciones son 37 les 
está prohibido hacer todo; inclusive me causaba 
curiosidad una obligación que tienen, un deber 
que es adoptar los sistemas de contabilidad 
pública en el sistema integrado de información 
financiera, como es una obligación, es un deber 
me gustaría que su merced revisará eso con 
control interno y gestión y la Secretaría de 
Hacienda, porque yo he insistido aquí hace rato, 
sobre este tema y no le han parado bolas, aquí 
cada vez que necesitamos un informe financiero 
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nos toca traer al Contador, al Tesorero, a la 
Secretaría de Hacienda para poder tener unificar 
datos porque no hay datos, o sea el uno nos trae 
la información pero aparte de causación y el 
otro nos trae la parte de caja o sea nunca 
coinciden las cifras, entonces importantísimo, 
yo no lo había visto aquí como se convierten en 
no cumplimiento en ser disciplinadas las 
personas que tienen la obligación de esto, antes 
de abrir su proceso debe hacerles un control de 
advertencia a efectos de que y creo que el 
software ya lo compraron, ya lo tienen, que los 
que lo pongamos a funcionar porque seguramente 
no resuelve muchos problemas aquí en 
Administración Municipal, esa unidad de 
criterios en la parte financiera, en el manejo 
de los descuentos tributarios para las nóminas, 
todas esas cosas es importantísimo, la 
consolidación de las cifras para tomar 
decisiones a tiempo eso es importantísimo, 
entonces de verdad le reconozco esa labor, pero 
igualmente me preocupa otro tema que quiero que 
hoy también usted lo abanderen y se haga digamos 
unos comités de seguimiento o así como están 
haciendo estos comités de movilidad de la 
restitución del espacio público, es qué ha 
pasado con Gobierno en Línea, Gobierno en Línea 
nos permite definitivamente automaticemos todos  
los procedimientos y dejemos de hacer cosas a 
mano que nos permiten a veces incumplir los 
términos que la Ley nos da para responder 
muchísimos trámites, pero ya es buena hora de 
que quien el municipio en la Administración 
central esté operando esto, porque es para 
beneficio de los mismos empleados, para que no 
se vean sometidos a cualquier problema de 
irregularidad y de manejo y igualmente tener que 
hacer una apertura de un funcionario por cosas y 
simplemente de términos que a veces eso es 
gravísimo, se convierte en una falta gravísima y 
creo que ahí se lo  están advirtiendo en toda la 
capacitación que usted está dando, por lo demás 
felicitarla en ese informe pero sobre todo por 
la labor de capacitación que está haciendo y 
traemos un poquito más de la mano con control 
interno y gestión para mirar todos los temas de 
plan de mejoramiento; ayudar un poco con 
Administrativa en la parte de inducción, el 
secretario administrativo nos reconoció que 
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había problemas de inducción, de re inducción al 
personal, entonces tenemos que apretar las 
clavijas en ese tema en aras de que la gente 
cometa menos errores y usted pueda también 
descongestionar su oficina. Muchas gracias 
Presidenta. 
 
La Presencia. A usted Honorable Concejal después 
de escuchar las intervenciones de los Honorables 
Concejales le voy a pedir el favor a la Dra. 
Marisol que por favor nos haga llegar por 
escrito algunos de los interrogantes presentados 
por los Honorables Concejales, le agradezco a 
usted y a todo su equipo de trabajo a los 
Honorables Concejales también por el aporte, 
Secretaria por favor continuamos con el orden 
del día. 
 
7. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
La Secretaria comunica que no hay comunicaciones 
sobre la Mesa la Secretaria. 
 
8. PROPOSICIÓNES Y  ASUNTOS VARIOS. 
No hay proposiciones sobre la Mesa de la 
Secretaria el orden del día se ha agotado. 
 
La Presidencia. Agotado el orden del día se cita 
para mañana a las cuatro de la tarde; 
proposición presentada por el partido AICO sobre 
la que regulará el match, mañana cuatro de la 
tarde muchas gracias a todos y una feliz noche. 
 
Para constancia se firma para su aprobación en   
plenaria. 

 
Elab: H.S.C.A 


